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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., viernes 31 de enero de 2025

SEÑORES
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
SECRETARÍA GENERAL
H.C. EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO
CITANTE PRINCIPAL Y VOCERO DE LA BANCADA
CONCEJO DE BOGOTA
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 
pvargas@movilidadbogota.gov.co 
tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co 
secretariageneral@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:   Respuesta  a  PROPOSICION 165  DE 2025,  radicado  UMV.   20251120012222,  tema 
“Medidas adoptadas para la estabilización, progreso y avance de Sumapaz”.

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 165 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 154 aprobada en la Sesión del día 28/01/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2024IE1777

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120011972
Tema de la proposición: Seguimiento  a  los  compromisos  con  enfoque  diferencial  étnico  y 

poblacional del Plan Distrital de Desarrollo

TEMA: Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan 
Distrital de Desarrollo 

Según la instrucción dada por la Secretaria Distrital de Movilidad, la la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, se permite dar respuesta a los 
numerales 10 y 19 de este cuestionario:
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10. Indique, ¿Cuál es el porcentaje de construcción de vías de acceso, reparchado, lozas, 
entre otras, para conectar las veredas de la Localidad de Sumapaz?

RESPUESTA:  A la  fecha  la  UEARMV en  la  Localidad  de  Sumapaz  se  encuentra  realizando  el 
mejoramiento de vías rurales mediante el proyecto BPIN 2018000050020 financiado con recursos de 
Sistema general de Regalías, el monto de este proyecto corresponde a $76.864.101.256,00 para una 
ejecución de 33.08 km, en cinco (5) tramos: Unión Tunales, San Antonio, Laguna Verde, Capitolio y 
Animas Bajas. El porcentaje de ejecución física de las obras es del 25,81% con corte al 31 de diciembre 
de 2024, correspondiente a 8.5 km intervenidos.

El porcentaje físico acumulado con corte a 31 de diciembre de 2024 corresponde al 25.81% tratándose 
de obras hidráulicas ejecutadas en los tramos de Unión Tunales, Capitolio, San Antonio de la Localidad 
de Sumapaz.

19. ¿Cuál es el estado actual de la infraestructura vial y de transporte público en la 
Localidad de Sumapaz?

RESPUESTA: Es importante aclarar que el Acuerdo 02 de 1999 “Por el cual se crea el sistema de  
información de la malla vial de Santa Fe de Bogotá, D.C.” establece que el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU, tiene a cargo realizar y mantener actualizado el Inventario y diagnóstico de la malla vial y 
el espacio público construido en la ciudad.

Por lo anterior, la extensión y el estado de la malla vial de la ciudad están disponibles para consulta 
pública a través de un servicio geográfico en el enlace https://geoportal-idu.hub.arcgis.com/

Así las cosas, se da respuesta en los términos de Ley a su solicitud y quedamos atentos para atender 
cualquier petición de información adicional que requiera su despacho.

Cordialmente,
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